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Quito, 13 de Octubre de 2014 

Señora 
Ing. Tumentsetseg Shaviraachin 

Presente 

De mi consideración: 

Como es de su conocimiento, La Junta General Universal de Accionistas de la compañía 

ENGEOTEC S.A., reunida en esta ciudad de Quito el día de hoy, tuvo el acierto de designarle 

como PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA, por el período de 5 años a contarse desde la 

fecha de inscripción del nombramiento en el Registro Mercantil. 

La Compañía fue legalmente constituida el 2 de abril del 2008, mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Tercero del Cantón Quito y fue debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil el 20 de mayo de 2008. 

Particulares que llevo a su conocimiento para los fines legales consiguientes. 

Atentamente,    

     

Bosco Ortiz León 

ECRETARIO AD-HOC 

Junta General Universal de Accionistas 

ACEPTACION: Acepto la designación del cargo de Presidente de la COMPAÑÍA 

ENGEOTEC S.A. En el lugar y fecha a continuación indico. Quito, 13 de octubre del 2014. 

Atentamente, 

ing. Tumentsetseg Shaviraachin 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 68139 

) ) 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

4. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

45355 

27/10/2014 

15438 

  

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

   

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 
  

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 13/10/2014 
  

FECHA ACEPTACION: 13/10/2014 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ENGEOTEC S.A. 
      DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO >   
  

——= 

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

Identificación Nombres y Apellidos Cargo / Plazo 
  

1722837786 _SHAVIRAACHIN PRESIDENTE 

— TUMENTSETSEG / 

ZÉ 

      
5 AÑOS 

    
  

y 

4. DATOS ADICIONALES: 

| CONST: RMif 1543 DEL: 20/05/2008 NOT: 3 DEL: 02/04/2008 M.V. 

a A 

  

  

  INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

1 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
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FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 27 DÍAfó) DEL MES 
A 0 eN 
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E DR. RUBÉN ENRIQUE AGUA 
o REGISTRADOR MWÉRCA    
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